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a) «Servicio de comedor en el Centro
Ocupacional para deficientes físicos y psíquicos de la
Fundación Andrés Martínez Cánovas», a la empresa
Catering Casa Tomás, S.A:, por importe de 29.076,60
euros.

b) «Alumbrado público en varias zonas de La
Unión y Roche», correspondientes al Plan de Obras y
Servicios Complementario para el año 2002, a la
empresa Electromur, S.A., por importe de 37.748,78
euros.

c) «Agua y saneamiento en la Barriada de Santa
Bárbara y otras en el término municipal de La Unión»,
correspondiente al Programa Operativo Local
complementario del año 2002, a la empresa Ecocivil
Electromur, G.E., S.L.; por importe de 47.408 euros.

d) «Obras de acondicionamiento de la Plaza
situada entre las calles Hermana Felisa, calle Pineda,
calle Basilio Hernández y calle Castillejo (La Unión), a
Construcciones Rabioso, S.L.L., por importe de
16.527,83 euros.

e) «Reparaciones en Plaza Cardenal Belluga (La
Torrecica)», a la empresa Construcciones Rabioso,
S.L.L., por importe de 27.500 euros.

f) «Obras de acondicionamiento de un terreno
destinado a Plaza pública Los Cobachos», a la
empresa Construcciones Sangonera, S.A., por
importe de 9.422,66 euros.

g) Adquisición de dos vehículos con destino a la
Brigada Municipal de La Unión», a Eugenio Jumilla
Jiménez, S.L., por importe de 20.730 euros.

La Unión, 16 de diciembre de 2002,.—El Alcalde,
Manuel Sanes Vargas.
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——
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Librilla
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12878 Presupuesto general de la Corporación para
el ejercicio 2003.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y en el artículo
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
pone en conocimiento general que en la Intervención
de esta Entidad Local se halla expuesto al público el
expediente sobre el Presupuesto General de la
Corporación para el ejercicio 2003 que fue aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión
celebrada el día 17 de diciembre de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el artículo 151.1 de la Ley 39/1988
citada, y por los motivos taxativamente enumerados en
el número 2 de dicho artículo 151, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de
reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
a la fecha de inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

b) Oficina de presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Librilla.

c) Órgano ante el que se reclama: El
Ayuntamiento Pleno.

En Librilla, 18 de diciembre de 2002.—El
Alcalde-Presidente, Juan Porras Vicente.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12913 Aprobación de convenio urbanístico en
paraje Murviedro.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 20 de noviembre de 2002, se acordó
aprobar el Convenio Urbanístico en el paraje
Murviedro, seguido bajo el número 02,11.05 en la
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de
Lorca.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos de que los interesados
puedan examinar el expediente de acuerdo con lo
establecido en el artículo 158 de la Ley 1/2001, de 24
de abril, del Suelo de la Región de Murcia.

El expediente se encuentra de manifiesto en el
Servicio de Urbanismo, sito en Alameda Poeta
Gimeno Castellar, de esta localidad.

Lorca, 4 de diciembre de 2002.—El Teniente
Alcalde de Urbanismo, Josías Martínez Fajardo.
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Lorca
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

12914 Aprobación de convenio urbanístico en
diputación de Purias, La Losilla.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 20 de noviembre de 2002, se acordó
aprobar el Convenio Urbanístico en diputación de
Purias, La Losilla, seguido bajo el número 02,11.04
en la Gerencia de Urbanismo del Excmo.
Ayuntamiento de Lorca.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos de que los interesados
puedan examinar el expediente de acuerdo con lo
establecido en el artículo 158 de la Ley 1/2001, de 24
de abril, del Suelo de la Región de Murcia.


